
Homún, Yucatán a 22 de Abril de 2015

Asunto; Respuesta a requerimiento de información

Cesar Jesús Aldana Oy
Titular de la UMAIP

PRESENTE
En respuesta a su oklo sin número, relativo nI requerimiento de información que a la letra dice:

"Con fundamento en el artículo 37 fracc.ión I de la ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios dp Yucatán, por este medio, me permito solicitarle el siguiente documento

• Los dictámere) de las auditori;,¡,>contrataaas y concluidas para el ejercicio 2014.

Que se hubiere ree,bido durante el pE'I'.'do comprendiJo de enero 2015 a Marw 2015, relativo al

artículo 9 frarei:.)I' ;~IIdel mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo

señalado en la ley Jotes ~Itada".

Le informo q'Ji:' de conformida j con el artículo 88 fracción IX de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Est2do de Yucatán, y Liespués de haber realizado una revisión exhaustiva en los

archivos que se er:cuemran en esta ur~idad administr ~tiva a mi cargo, no es posible entregar la

información solJcitbda toda vez que er, el período ilnt~s señalado, no se ha recibido dictamen de

auditoría, con las (;:ract€rlsticas señaladas, para el ejewcio 2014.

Sin otro pClrtiu.:-1;, quedo de Usted pare cUdlquier aclaración,
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CE;or JeSlldana Oy

NombrE~' rirma r;el Tltt.ilar de la UMAIP
Fedld de dctualizdciún de 1;, información"
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